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16136 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2001, de la Universidad Oberta de Catalunya, por la que se ordena la publicación de una modificación al plan de estudios conducente a la
obtención del título de Licenciado en Derecho.

De conformidad con lo que disponen los artículos 10.2 y 11.1 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre) por el que se establecen
directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,

Este Rectorado, una vez homologada por la Comisión Académica del Consejo de Universidades en su reunión del día 2 de julio de 2001, ha resuelto ordenar la publicación de una modificación
del plan de estudios conducente a la obtención del título de Licenciado en Derecho de esta Universidad, que quedará estructurado según figura en el documento anexo.

Barcelona, 18 de julio de 2001.—El Rector, Gabriel Ferraté i Pascual.



BOE núm. 197 Viernes 17 agosto 2001 31081



31082 Viernes 17 agosto 2001 BOE núm. 197



BOE núm. 197 Viernes 17 agosto 2001 31083



31084 Viernes 17 agosto 2001 BOE núm. 197



BOE núm. 197 Viernes 17 agosto 2001 31085



31086 Viernes 17 agosto 2001 BOE núm. 197



BOE núm. 197 Viernes 17 agosto 2001 31087



31088 Viernes 17 agosto 2001 BOE núm. 197



BOE núm. 197 Viernes 17 agosto 2001 31089



31090 Viernes 17 agosto 2001 BOE núm. 197



BOE núm. 197 Viernes 17 agosto 2001 31091



31092 Viernes 17 agosto 2001 BOE núm. 197



BOE núm. 197 Viernes 17 agosto 2001 31093



31094 Viernes 17 agosto 2001 BOE núm. 197


